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Abril 1998 270,06
Mayo 1996 270,75
Junio 1996 270,520,

is Disposiciones generases

CORTES GENERALES
2 7 1 8 9  RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 1996.

del Congreso de los Diputados, por la que se
ordena la publicación del acuerdo de conva-
lidación del Real Decreto-ley 1411996, de 8
de noviembre, por  e l  que se  modifica la
Ley 8/1991, de 25  de marzo, por la que se
aprueba el Arbitrio sobre la Producción y  la
Importación en las Ciudades de Ceuta y Melilla.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 88.2
de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en
su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decre-
to-ley 14/1996, de 8 de noviembre, por el que se modi-
fica la Ley 8/1991, de 25 de marzo, por la que se aprue-
ba el Arbitrio sobre la Producción y la Importación en
las Ciudades de Ceuta y Melilla, publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» numero 271 , de  9  de  noviembre
de 1998,

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem-

bre de 1996.-El Presidente del Congreso de los Dipu-tados,
TRILLO-FIGUEROA MART1NEZ-CONDE

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

2 7 1 9 0  O RDE N de 29 de noviembre de 1996 sobre
índices de precios de mano de obra y mate-
riales correspondientes a los meses de abril,
mayo y iunio de 1996 aplicables a la revisión
de precios de contratos de las Administracio-
nes Públicas.

1. E l  Comité Superior de Precios de Contratos del
Estado ha elaborado los índices de precios de mano
de obra nacional y los de materiales, aplicables a la revi-
sión de precios de contratos celebrados por las Admi-
nistraciones Públicas, correspondientes a los meses de
abril, mayo y junio de 1996, los cuales fueron propuestospara los citados meses.

Aprobados los referidos índices por la Comisión Dele-
gada del Gobierno para Asuntos Económicos en su reu-
nión del día 14  de noviembre de 1996, a tenor de lo
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dispuesto en el artículo 106.2 de la Ley 13/1995, de
18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públi-cas.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer su publi-
cación en la forma siguiente:

ÍNDICE NACIONAL MANO DE OBRA
Base 100 julio de 1980

índices de precios de materiales

Panrnsula e latas Baleare*

Abril/SO 1 Mayo/98 1 Junio/98 Abril/98 I  Aleyo/08

Idas Canarias

Junio/90

Base 100 enero de 1964
Cemento ..  1 .222.3  1224,9 1.225,8 1.118,2 1.118,2 1.118,2
Cerámica   9 6 8 , 2  969 ,0  969,9  1.807,8 1.808,7 1.808,7
Maderas   1 .359 ,6  1.3615 1.361.3 1.169,5 1.183,8 1.182,0
Acero   6 7 0 , 0  684 ,5  661.8 1228,4 1.233,9 1133.9
Energía   1 . 5 5 2 , 1  1.544.8 1.500,5 2.020,2 2.037,2 1.917,7
Cobre   7 0 3 . 9  733,5  605 ,6  703,9  733,5 605 .6
Aluminio   6 4 1 . 0  651,9  654 ,4  641.0  651,9 654,4
Ligantes   1 . 0 3 0 , 6  1.030,6 1.030,6 1.176,5 1.176,5 1.176,5

Base 100 enero do 1995
Calzado ...... „ 105 ,3  105 ,3  105,2  105,3  105,3  105,2
Textil 1 1 2 , 4  112,3  110 ,6  112,4  112,3 110,6

Lo que comunico a  W .  EE. para su conocimiento
y demás efectos.

Madrid, 29 de noviembre de 1996.
DE RATO Y FIGAREDO

Excmos. Sres.:

2 7 1 9 1  CORRECCIÓN de errores dala Resolución de 6
de noviembre de  1996, de  la Intervención
General de la Administración del Estado, por
la que se establece el procedimiento a seguir
en l a  constitución de  garantías mediante
retención en el precio del contrato.

Advertidos errores e n e l  texto de  la  Resolución
de 6 de noviembre de 1996, de la Intervención General
de la Administración General del Estado, por la que se
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